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
GOBIERNO 
DE ESPAÑA 

    
   

SUBDELEGACIÓN 
DEL GOBIERNO EN SEVILLA 

  
ÁREA DE INDUSTRIA Y ENERGÍA 

 
 

 

Anuncio del Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Sevilla, por 
el que se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa previa, 
declaración de impacto ambiental, autorización administrativa de construcción y 
declaración, en concreto, de utilidad pública de las instalaciones contempladas en los 
proyectos de línea aérea de transporte de energía eléctrica de doble circuito a 400 kV 
Carmona-Villanueva del Rey, la  nueva subestación Villanueva del Rey 400kV (Écija) y la 
ampliación de la subestación de Carmona 400kV, todos ellos en la provincia de Sevilla. 
Expte: 171/2023 
 
Con fecha 21 de diciembre de 2023 RED ELÉCTRICA solicita ante esta Área de Industria y 
Energía la tramitación autorización administrativa previa, declaración de impacto ambiental, 
autorización administrativa de construcción, declaración, en concreto, de utilidad pública de las 
instalaciones contempladas en los proyectos de: 
 
• línea aérea de transporte de energía eléctrica, de doble circuito a 400 kV, Carmona-
Villanueva del Rey,  
• subestación Villanueva del Rey 400kV (Écija) y  
• ampliación de la subestación de Carmona 400Kv 
 
en la provincia de Sevilla. 
 
Para ello, presenta tres proyectos de ejecución diferentes, pero un único Estudio de Impacto 
Ambiental. 
 
Con fecha 19 de enero de 2023, la Dirección del Área de Industria y Energía de la Delegación 
del Gobierno en Andalucía dicta un acuerdo de acumulación para la tramitación conjunta de 
estos expedientes en base al artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ya que todas las instalaciones 
comparten criterios de diseño técnico y análisis ambiental, por lo que puede entenderse que 
guardan identidad sustancial, y se encuentran íntimamente conectados, compartiendo un 
objetivo común y un mismo estudio de impacto ambiental. 
 
A los efectos establecidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, así 
como en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, y en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, modificada por la Ley 9/2018 de 5 de diciembre, se somete al trámite de información 
pública la solicitud de autorización administrativa previa, declaración de impacto ambiental, 
autorización administrativa de construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública de 
las instalaciones contempladas en los proyectos de línea aérea de transporte de energía 
eléctrica, de doble circuito a 400 kV Carmona-Villanueva del Rey, subestación Villanueva del 
Rey 400kV (Écija) y ampliación de la subestación de Carmona 400kV, cuyas características se 
señalan a continuación: 
 
Peticionario: RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U., con domicilio en Paseo del Conde de los 
Gaitanes 177. Alcobendas. 28109 Madrid. 
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Ampliación de la subestación Carmona 400 kV 

 
Características de la instalación: 
 
Parque de 400 kV: Nuevas posiciones de interruptor a instalar 3 
Características: Tecnología AIS, Instalación Convencional exterior, Configuración Interruptor y 
medio, Intensidad de cortocircuito de corta duración, 50 kA. Presupuesto: 2.416.181,50 €. 

 
Nueva subestación Villanueva del Rey 400 kV 
 
Parque de 400 kV: Nuevas posiciones de interruptor a instalar: 6.  
Características: Tecnología AIS, Instalación Convencional exterior, Configuración Interruptor y 
medio, Intensidad de cortocircuito de corta duración 50 kA. Transformadores a equipar: 1. 
Presupuesto: 14.486.525,00 €. 
 
Línea aérea de transporte de energía eléctrica a 400 kV doble circuito Carmona - Villanueva del 
Rey. 
 
Esta línea aérea a 400 kV de doble circuito que se proyecta tiene una longitud de 58,697 km, 
está formada por 24 alineaciones y discurre por la provincia de Sevilla. Características:  
Circuitos: 2 
Conductores por fase: 3, Tipo AL/AW TERN 
Cables compuesto tierra-óptico: 1, Tipo OPGW Tipo I de 17 kA 
Cables de tierra convencional: 1, Tipo AW 7n7 
Aislamiento: Vidrio 
Apoyos: Torres metálicas de celosía 
Cimentaciones: Zapatas individuales 
Puestas a tierra: Anillos cerrados de acero descarburado. 
 
Presupuesto: 329.615.893 €. 
 
Finalidad: Todas las instalaciones objeto de este expediente se encuentran recogidas en el 
documento de «Planificación Energética. Plan de Desarrollo de la Red de Transporte de 
Energía Eléctrica 2021-2026», con los siguientes objetivos: 

 
▪ Reducir las restricciones técnicas por sobrecargas que conllevan el vertido de generación 

renovable en la zona al reforzar la conexión entre Andalucía y Castilla-La Mancha y entre 
Almería y el resto de Andalucía. 

▪ Aumentar la seguridad y la calidad del suministro eléctrico de la zona. 
▪ Mejorar la Integración de las energías renovables existentes y futuras en la zona. 
Al tratarse esta instalación de la Red de Transporte de energía eléctrica, la presente solicitud 
se tramitará expresamente con los requerimos de informes  o condicionados a las 
Administraciones con competencia urbanística y de ordenación del territorio, todo ello a los 
efectos de lo establecido en las disposiciones adicionales duodécima, segunda y tercera de la 
Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de concesión de obras públicas (BOE de 
24-05-2003). 
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Corresponde a la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio para la 
Transición Ecológica y Reto Demográfico emitir las resoluciones relativas a la autorización 
administrativa previa, autorización administrativa de construcción, y declaración, en de utilidad 
pública de las citada instalaciones y a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental 
del citado ministerio resolver sobre la declaración de impacto ambiental de las mismas, y a la 
Dependencia del Área de Industria y Energía de la subdelegación del Gobierno en Sevilla, la 
tramitación del expediente administrativo. 

En relación con la declaración de utilidad pública, la “Relación de Bienes y Derechos” se 
indican en el Anexo, donde se describen los aspectos material y jurídico de los bienes y 
derechos que se consideran necesarios para la implantación de las instalaciones. 

La Declaración de Utilidad Pública, en virtud de lo establecido en el artículo 56 de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, llevará implícita en todo caso, la necesidad 
de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente 
ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación 
Forzosa y supondrá el derecho a que le sea otorgada la oportuna autorización, en los términos 
que en la declaración de utilidad pública se determinen, para el establecimiento, paso u 
ocupación de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o 
patrimoniales del Estado, o de las Comunidades Autónomas, o de uso público, propios o 
comunales de la provincia o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de servidumbre 
pública.  
Lo que se hace público para conocimiento general, y especialmente de los propietarios y 
demás titulares afectados por las actuaciones proyectadas, así como los que, siendo titulares 
de derechos reales o intereses económicos sobre los bienes afectados, pudieran haber sido 
omitidos, para que en el plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio, soliciten la correspondiente subsanación. 
Según el artículo 83.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, los proyectos y el estudio de impacto ambiental, 
pueden ser consultados en el enlace incluido al final de este párrafo, y formularse, en el 
referido plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, cualesquiera alegaciones, conformidad, oposición 
o reparos que se consideren oportunas, incluidas las procedentes, en su caso, por razón de lo 
dispuesto en el Real Decreto 1955/2000. 
A este respecto, de conformidad con el derecho y obligación de relacionarse electrónicamente 
con las Administraciones Públicas, establecidos en el artículo 14 de la citada Ley 39/2015, el 
proyecto estará accesible a través del siguiente link 
https://mpt.gob.es/delegaciones_gobierno/delegaciones/andalucia/proyectos-ci/procedimientos-informacion-publica/PROCEDIMIENTOS-AUTORIZACION-INSTALACIONES-ELECTRICAS.html 

y se podrán presentar dichas alegaciones a través del Registro Electrónico de la Administración 
General del Estado, accesible, con código de órgano EA0040241- Subdelegación del Gobierno 
en Sevilla - Area Funcional de Industria y Energía, a través de: 
https://reg.redsara.es/ 
 

Sevilla, 23 de enero de 2024.- El Director del Área de Industria y Energía, José Manuel 
Almendros Ulibarri

P
ág

in
a 

3 
de

 1
1

P
ág

in
a 

22
3 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
23

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

01
90

42
N

º 
19

 -
 v

ie
rn

es
 2

6 
de

 e
ne

ro
 d

e 
20

24



Código seguro de Verificación : GEN-6865-39c3-3ea9-b757-8466-69e2-75fb-d4cc | Puede verificar la integridad de este documento en la siguiente dirección :
https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servici... C

SV
 : 

G
EN

-6
86

5-
39

c3
-3

ea
9-

b7
57

-8
46

6-
69

e2
-7

5f
b-

d4
cc

D
IR

EC
C

IÓ
N

 D
E 

VA
LI

D
A

C
IÓ

N
 : 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
Se

de
Fr

on
t/s

er
vi

ci
os

/c
on

su
lta

C
SV

.h
tm

FI
R

M
A

N
TE

(1
) :

 J
O

SE
 M

A
N

U
EL

 A
LM

EN
D

R
O

S 
U

LI
B

A
R

R
I |

 F
EC

H
A

 : 
23

/0
1/

20
24

 1
0:

54
 | 

Si
n 

ac
ci

ón
 e

sp
ec

ífi
ca


G

O
B

IE
R

N
O

 
D

E
 E

S
PA

Ñ
A

 

 
  

 
  

 S
U

B
D

E
LE

G
A

C
IÓ

N
 

D
E

L 
G

O
B

IE
R

N
O

 E
N

 S
E

V
IL

LA
 

 
 Á

R
E

A
 D

E
 IN

D
U

S
TR

IA
 Y

 E
N

E
R

G
ÍA

 

  

 

A
N

E
X

O
.  

R
el

ac
ió

n 
de

 b
ie

ne
s 

y 
de

re
ch

os
 a

fe
ct

ad
os

. T
ér

m
in

o 
m

un
ic

ip
al

:  
 C

ar
m

on
a,

 tr
am

o 
aé

re
o 

P
ág

in
a 

4 
de

 1
1

P
ág

in
a 

22
4 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
23

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

01
90

42
N

º 
19

 -
 v

ie
rn

es
 2

6 
de

 e
ne

ro
 d

e 
20

24



Código seguro de Verificación : GEN-6865-39c3-3ea9-b757-8466-69e2-75fb-d4cc | Puede verificar la integridad de este documento en la siguiente dirección :
https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servici... C

SV
 : 

G
EN

-6
86

5-
39

c3
-3

ea
9-

b7
57

-8
46

6-
69

e2
-7

5f
b-

d4
cc

D
IR

EC
C

IÓ
N

 D
E 

VA
LI

D
A

C
IÓ

N
 : 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
Se

de
Fr

on
t/s

er
vi

ci
os

/c
on

su
lta

C
SV

.h
tm

FI
R

M
A

N
TE

(1
) :

 J
O

SE
 M

A
N

U
EL

 A
LM

EN
D

R
O

S 
U

LI
B

A
R

R
I |

 F
EC

H
A

 : 
23

/0
1/

20
24

 1
0:

54
 | 

Si
n 

ac
ci

ón
 e

sp
ec

ífi
ca


G

O
B

IE
R

N
O

 
D

E
 E

S
PA

Ñ
A

 

 
  

 
  

 S
U

B
D

E
LE

G
A

C
IÓ

N
 

D
E

L 
G

O
B

IE
R

N
O

 E
N

 S
E

V
IL

LA
 

 
 Á

R
E

A
 D

E
 IN

D
U

S
TR

IA
 Y

 E
N

E
R

G
ÍA

 

  

 

 

P
ág

in
a 

5 
de

 1
1

P
ág

in
a 

22
5 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
23

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

01
90

42
N

º 
19

 -
 v

ie
rn

es
 2

6 
de

 e
ne

ro
 d

e 
20

24



Código seguro de Verificación : GEN-6865-39c3-3ea9-b757-8466-69e2-75fb-d4cc | Puede verificar la integridad de este documento en la siguiente dirección :
https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servici... C

SV
 : 

G
EN

-6
86

5-
39

c3
-3

ea
9-

b7
57

-8
46

6-
69

e2
-7

5f
b-

d4
cc

D
IR

EC
C

IÓ
N

 D
E 

VA
LI

D
A

C
IÓ

N
 : 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
Se

de
Fr

on
t/s

er
vi

ci
os

/c
on

su
lta

C
SV

.h
tm

FI
R

M
A

N
TE

(1
) :

 J
O

SE
 M

A
N

U
EL

 A
LM

EN
D

R
O

S 
U

LI
B

A
R

R
I |

 F
EC

H
A

 : 
23

/0
1/

20
24

 1
0:

54
 | 

Si
n 

ac
ci

ón
 e

sp
ec

ífi
ca

 
 

 
  

Té
rm

in
o 

m
un

ic
ip

al
:  

 L
a 

C
am

pa
na

, t
ra

m
o 

aé
re

o 

 

P
ág

in
a 

6 
de

 1
1

P
ág

in
a 

22
6 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
23

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

01
90

42
N

º 
19

 -
 v

ie
rn

es
 2

6 
de

 e
ne

ro
 d

e 
20

24



Código seguro de Verificación : GEN-6865-39c3-3ea9-b757-8466-69e2-75fb-d4cc | Puede verificar la integridad de este documento en la siguiente dirección :
https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servici... C

SV
 : 

G
EN

-6
86

5-
39

c3
-3

ea
9-

b7
57

-8
46

6-
69

e2
-7

5f
b-

d4
cc

D
IR

EC
C

IÓ
N

 D
E 

VA
LI

D
A

C
IÓ

N
 : 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
Se

de
Fr

on
t/s

er
vi

ci
os

/c
on

su
lta

C
SV

.h
tm

FI
R

M
A

N
TE

(1
) :

 J
O

SE
 M

A
N

U
EL

 A
LM

EN
D

R
O

S 
U

LI
B

A
R

R
I |

 F
EC

H
A

 : 
23

/0
1/

20
24

 1
0:

54
 | 

Si
n 

ac
ci

ón
 e

sp
ec

ífi
ca

 
 

 
  

 
    

P
ág

in
a 

7 
de

 1
1

P
ág

in
a 

22
7 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
23

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

01
90

42
N

º 
19

 -
 v

ie
rn

es
 2

6 
de

 e
ne

ro
 d

e 
20

24



Código seguro de Verificación : GEN-6865-39c3-3ea9-b757-8466-69e2-75fb-d4cc | Puede verificar la integridad de este documento en la siguiente dirección :
https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servici... C

SV
 : 

G
EN

-6
86

5-
39

c3
-3

ea
9-

b7
57

-8
46

6-
69

e2
-7

5f
b-

d4
cc

D
IR

EC
C

IÓ
N

 D
E 

VA
LI

D
A

C
IÓ

N
 : 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
Se

de
Fr

on
t/s

er
vi

ci
os

/c
on

su
lta

C
SV

.h
tm

FI
R

M
A

N
TE

(1
) :

 J
O

SE
 M

A
N

U
EL

 A
LM

EN
D

R
O

S 
U

LI
B

A
R

R
I |

 F
EC

H
A

 : 
23

/0
1/

20
24

 1
0:

54
 | 

Si
n 

ac
ci

ón
 e

sp
ec

ífi
ca

 
 

 
  

Té
rm

in
o 

m
un

ic
ip

al
:  

 F
ue

nt
es

 d
e 

A
nd

al
uc

ía
, t

ra
m

o 
aé

re
o 

 
 

 

P
ág

in
a 

8 
de

 1
1

P
ág

in
a 

22
8 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
23

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

01
90

42
N

º 
19

 -
 v

ie
rn

es
 2

6 
de

 e
ne

ro
 d

e 
20

24



Código seguro de Verificación : GEN-6865-39c3-3ea9-b757-8466-69e2-75fb-d4cc | Puede verificar la integridad de este documento en la siguiente dirección :
https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servici... C

SV
 : 

G
EN

-6
86

5-
39

c3
-3

ea
9-

b7
57

-8
46

6-
69

e2
-7

5f
b-

d4
cc

D
IR

EC
C

IÓ
N

 D
E 

VA
LI

D
A

C
IÓ

N
 : 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
Se

de
Fr

on
t/s

er
vi

ci
os

/c
on

su
lta

C
SV

.h
tm

FI
R

M
A

N
TE

(1
) :

 J
O

SE
 M

A
N

U
EL

 A
LM

EN
D

R
O

S 
U

LI
B

A
R

R
I |

 F
EC

H
A

 : 
23

/0
1/

20
24

 1
0:

54
 | 

Si
n 

ac
ci

ón
 e

sp
ec

ífi
ca

 
 

 
  

Té
rm

in
o 

m
un

ic
ip

al
:  

 É
ci

ja
, t

ra
m

o 
aé

re
o 

 
  

 
 

 

P
ág

in
a 

9 
de

 1
1

P
ág

in
a 

22
9 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
23

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

01
90

42
N

º 
19

 -
 v

ie
rn

es
 2

6 
de

 e
ne

ro
 d

e 
20

24



Código seguro de Verificación : GEN-6865-39c3-3ea9-b757-8466-69e2-75fb-d4cc | Puede verificar la integridad de este documento en la siguiente dirección :
https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servici... C

SV
 : 

G
EN

-6
86

5-
39

c3
-3

ea
9-

b7
57

-8
46

6-
69

e2
-7

5f
b-

d4
cc

D
IR

EC
C

IÓ
N

 D
E 

VA
LI

D
A

C
IÓ

N
 : 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
Se

de
Fr

on
t/s

er
vi

ci
os

/c
on

su
lta

C
SV

.h
tm

FI
R

M
A

N
TE

(1
) :

 J
O

SE
 M

A
N

U
EL

 A
LM

EN
D

R
O

S 
U

LI
B

A
R

R
I |

 F
EC

H
A

 : 
23

/0
1/

20
24

 1
0:

54
 | 

Si
n 

ac
ci

ón
 e

sp
ec

ífi
ca

 
 

 
  

Té
rm

in
o 

m
un

ic
ip

al
:  

 L
a 

Lu
is

ia
na

, t
ra

m
o 

aé
re

o 
 

 

P
ág

in
a 

10
 d

e 
11

P
ág

in
a 

23
0 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
23

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

01
90

42
N

º 
19

 -
 v

ie
rn

es
 2

6 
de

 e
ne

ro
 d

e 
20

24



Código seguro de Verificación : GEN-6865-39c3-3ea9-b757-8466-69e2-75fb-d4cc | Puede verificar la integridad de este documento en la siguiente dirección :
https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servici... C

SV
 : 

G
EN

-6
86

5-
39

c3
-3

ea
9-

b7
57

-8
46

6-
69

e2
-7

5f
b-

d4
cc

D
IR

EC
C

IÓ
N

 D
E 

VA
LI

D
A

C
IÓ

N
 : 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
Se

de
Fr

on
t/s

er
vi

ci
os

/c
on

su
lta

C
SV

.h
tm

FI
R

M
A

N
TE

(1
) :

 J
O

SE
 M

A
N

U
EL

 A
LM

EN
D

R
O

S 
U

LI
B

A
R

R
I |

 F
EC

H
A

 : 
23

/0
1/

20
24

 1
0:

54
 | 

Si
n 

ac
ci

ón
 e

sp
ec

ífi
ca

 
 

 
  

 

P
ág

in
a 

11
 d

e 
11

P
ág

in
a 

23
1 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
23

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

01
90

42
N

º 
19

 -
 v

ie
rn

es
 2

6 
de

 e
ne

ro
 d

e 
20

24


		2024-01-26T01:02:05+0100
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



